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• fi 

En la Ciudad de México, •a diez de mayo dedos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo RebolIeIo, instructor en el presente asunto, con la copia certificada 
del escrito de demanda quq integra el expediente principal de la controversia constitucional 
indicada al rubro.-('rnef  

Conforme a lo ordenado n er acuerdo de est.,cha, se forma el 
'. - 	'•. NIT 

 presente incidente de suspension con copia certificad; 	demanda que 

integra el expedienté princpál-dei\ 	'fsoversi co. 'tituciónai)citada al rubro. 
y 

A efecto-de proveer sobre 11a\medida cautelar, slicitada por el Municipio 
e 	

•I 	 ' 	 , 	 .•- , / 

de Santiago Matatián, Oaxaca, es menester presente lo siguiente 
- 	 _fl 

En -loque ¡nteresade'staá'ar,,delcontenidd lbs ariícülos 141, 152,  16, 

17 y 1851de la Ley RegÍ 	 ' arnentaria de- 	 1)  'acciones y  11, de¡ Articulo 105 de 

la Constitución Politica de los Esta'd1os Unidos Mexicanos, es posible advertir 

J'JIIJt. 

/ 

Ciudad de México, adie demayo de ds mil dikinueve 

que: 

1. La suspensión procede<dficio oa petición de parte, y podrá ser 

decretada hasta ante 	que se dicte sentencia definitiva; 

1 

1  Articuió14 de ia Ley Regia Ç ntaria de, las TFraccones 1 y'ifldeiArticuio 105de,Ia Constitucion 
Federal. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión. se.con cederá, con base en los elementos que sean proporcionados-por las partes 
orecabaEJcsporel r1InItro ihtrucor,en terr!nlnds  del atIculo35, en q'uelldque\relteia'plIcaLl) 
La suspensión nopodrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hübiere planteado respecto 
de normas generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios, que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
' Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba sur 
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2. Em.ria respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

sus.endidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No .odrá otorgarse respecto de normas gene ales; 

4. No ..e concederá cuando se poigan en peligro la seguridad o economía 

nac onales, las instituciones fundaméntales d:l orden jurídico mexicano 

o p eda afectarse g'ravernenteá la sociedad -n una proporción mayor 

a lo beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Po# rá modificarse o revocarse cuando ocurr. un hecho superveniente 

qu- lo fundamente, y 

6. Par: su otorgamiento deberámtenerse en cu-nta las circunstancias y 

car.;cterísticas particulares de la controversia constitucional. 

En rdación con lo anterior, deriva el criterio s stentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de JUstiia de la ación en la tesis cuyo 

contenids es el siguiente: 

"SUS ENSIÓN:EN CONTRÓ VERSIA COÁISTITUCIO AL. NATURALEZA Y 
CAR CTÉRÍSTICAS. La suspensión en, contro ve ¡as; constitucionales, 
aunq. e con características muy particulares, participa 'e la naturaleza de las 
media as cautela res, entendidas éstas como instrume tos provisionales que, 
perm en conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irrep - rabie daño a las partes o a la sociedad, con moti o de la tramitación de 
unjui io. Así,la suspensión en controersias constítucio nales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preserva la, materia a el juicio, asegurando 
pro vi • ¡onalmente la situación jurídica, el derecho o el ¡ terés de que se trate, 
para Pue la sentencia que, en su caso declare el dere .ho del actor pueda ser 
ejecu ada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar,tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse; a las partes, en tanto se resuelve 
eljui.io  principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artíc los 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria e las Fracciones 1 y  II 
del A ículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
proc de de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que s- dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la 
contrip versia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
conc;derse (-,,uándo se pongan en peligro la seguridad • economía nacionales, 
las ¡ti tituciones fundamentales del orden jurídico mexio ano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a os beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de uspensión podrá ser 
modificado o revocado cuando ocúrra un hecho uperveniente que lo 
fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 
circutstancia s y  características particulares de la cont oversia constitucional. 
Por tinto,  salvo los casos expresamente prohibidos .or el artículo 15 de la 
Ley eglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en 
una controversia constitucional, ésta deberá conceder' e cuando así proceda, 
pues de otra forma, dicha medida cautelar se h . ría nugatoria, lo que 
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El criterio anteriorqüedó".plama, 

el Pleno de este Alto Tribunal si'guiente 

aji:irisprudencia sustentada por 

% 

 ' 	
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desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de 
control constitucional, privándola de eficacia. "6  

P ç  

Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 
PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramentedemodo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto 

se resuelve,el juicio' principal. 	J' 

En ese 'orden de ideas,'la suspension constituye un instrumento 

provisional cuyo proposito es' impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan ,o contiriun:r  ea¡ izan do  sus efec MR.SI ientras se dicta 

sentencia en el, expediente prindipái á efectó depresiar la materia del 

juicio 'y asegurar provisionalmente Ía:situacionjri. el derecho o el interes 

de la parte actora, sinpre'qüe lanatüralezadel açto o pernita y, en su caso, 

no se actualice alguna 'de 	 artículo 15 de la 
- 	 - 

ley reglamentaria dela materia - -, 

"SUSPENSIÓN ENCONTROV-'ç3 \CQNSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES La suspension en con . versias - ohstitucionales, aunque con 
características muy particulares,' participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en.( - lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisio ) ente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que p 	ocasionarse alas partes y a lá sociedad eneneral 
en tanto se resuelve, eSuicioprincipal, vinculando a las, autóridadóscontra'las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar "que pdr "ló qué respecta a :ste régimben  "la óontro'versia) J\j 

1' 	Ii 	'J 
constitucional se instituyó comó un medié

i 
 de
' 
 defensa

' 	
eñtrepoderes y órganos 

de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 

6 Tesis L!2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 
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Reglamentaria de las Fracciones / y!! del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, en su escrito de demanda el Municipio de Santiago Matatián, 

Oaxaca, iuria lo siguiente: 

"Del qongres del Estado de Oaxaca, demando el Decreto 584 que reforma 
el art!1pu/o. 30 de la Ley Estatal de Responsabilidades Administrativa de! 
Estad Municipios del Estado de Oaxaca --- Del Gobernador del Estado, 
dema,do Ja publicación del Decreto 584 que reforma el artículo 30 de la 
Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios 
del E4tado de Oaxaca." 

[El subrayado es propio].. 

Por Ll parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida para el efecto siguiente: 

"Sollcto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tenga a bien, 
OTO 'GARME LA. SUSPENSIÓN eni contra de los efectos de los actos 
dema dados,  a fin que se mantengan las cosas el (sic) estado que Quardan 
hasta en tanto se resuelve el fondo de la presente controversia  
const tucional. --- (...) -- Aquí es iniprtante señalar q e la naturaleza de 
los a. tos demandados, constituyen los de una norma auto-aplicativa, por 
ello c, n su sola publicación se irroga perjuicio a la ad inistración pública 
muni.ipal, sin embargo, existe un acto concreto de apl cación de la misma 
a tra s del artículo cuarto transitorfo el cual exige a los órganos Internos 
de C.nlrol Municipales remitir a la Contraloría del Con oreso del Estado de 
Oaxa'a, todas aquellas declaraciones que éstas hubie -n recepcionado en 
un pl: zo no mayor a treinta días, de ahí que pu,-da concederse la 
suspcnsión solibítada en contra de los efectos de la norma y sus actos 
concr tos de aplicación, tal como sucede con el artículo transitorio referido. 

[El su 'rayado es propio]. 

De 10 anterior, se désprende que la mediia cautelar se solicita, 

esencialniente, para que se suspenda la normativa impugnada, esto es, el 

artículo 3 08  de la. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y 

Municipios de Oaxaca. 

Tesis 2712Ó08, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial d 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170007, página 1472. 
e Artículo 3d de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimoni 
decir verdad y ante la Secretaría o su respectivo órgano interno de con 
en los1términ s previstos en la presente Ley y la ¡Ley General. Asimism 
fiscal anual, E n los términos que disponga la legislación de la materia. Lo 
a Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, las cit 
ante la SecrIetaría. LOS servidores públicos de los Poderes  Legislati 
Constitucion les Autónomos, las presentarán ante sus respectivos 
efectos de lo nterior, dichos Poderes, Organismos, podrán celebrar con 
de las plataf.rmas tecnológicas de esta última. 
Tratándose d- los ayuntamientos, agentes munici.ales de Policía de 
deberán 'resentar las declaraciones anteel órgano, Interno de Control 
Asimismo, lo Servidores Públicos deberán presehtar su declaración 
disponga la hgislacióri en la materia. 

la Federación y su Gaceta, Tomo 

stado y Municipios de Oaxaca. 
1 y de intereses, bajo protesta de 
rol, todos los Servidores Públicos, 
deberán presentar su declaración 

servidores públicos pertenecientes 
das declaraciones se presentarán 
o y Judicial, de los Organismos 

rganos Internos de Control. Para 
enios con la Secretaría para el uso 

ás servidores públicos municipales 
reso del Estado. 

fiscal anual, en los términos que 

4 

 
 
 
 
 



fuerza obligatoria o existenl. cia ep ecifica, siendo pli 

	

11 ~
tesis de la Segunda. S.la' 	st 	lto'\Triur 

, 	 .. 

11 	1, 
1

•i. 	\ ' 	\•' siguiente: 	
•\V' 

.. '.' ".• 

• . 	
- :• 	* 

"SUSPENSION. EN.. CONTROVERSIAS 
PROHIBICIÓN ',.DET' OTORGARL'A - 

paralizar sus efectos, pues ello implicaría que perdiera 

- 	 *•I* 4•L 

ÑSTITUCIONI1LES. LA 
TO-. DE 'NORMAS 

GENERALES -INCLUYE LOS 'ARTICULOS." ANSITORIOS Y SUS 
EFECTQS. La prih1bición del artítild 14 dé̂Ja Ley' Regl'rii,taria de la 
materia, en el sentidó-de no otorqar.It 	•enión respectb de normas 
qenealesincIuidalas de tráñiito.  -tieñÇio fiñalidad qúe nS se paralicen  
sus efectos,.por eSo, cuando ei\I&confroversia coñtitucio'naI se impugna 
una norma através desi7prirner o..de aplicación, :deírocederla medida 
cautelar solicitada. -se -suspend'efectds-y consecuencias del acto 
concreto de api caión;7.fieró 'd. 	inaforrna el contenido de la 
disposición legal aplicada. 9 

[El subrayado es propio]. 

No es - Óbice a lo anterior, lo manifestado por la promovente en el sentido 

validez, eficacia, 

;al respecto, la 

cuyo contenido es el 

INCIDENTE 'DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROV.8IA4 
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Atento a lo solicitado, a las características particulares del 

caso y a la naturaleza de lo impugnado, sin prejuzgar 

respecto del fondo del asunto que será motivo de estudio de 

la sentencia que en su oportunidad se dicte, se niega la 

medida cautelar por lo que hace a la suspensión de la norma impugnada. 

Lo anterior, debido a que,,como se señaló, la suspensión no podrá 

otorgarse respecto de normas generales, como en el caso lo constituye el 

numeral 30 de la Ley de Respojabiliç1ades Administrativas del Estado y 

Municipios de Oaxaca; pues atento alascaracterísticas esenciales de la 

norma controvertida a saber, abstracción y generalidad, se hace imposible 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NAOÓN 

de que existe. un act 
	

cretodaaplicacióndel artJculo30, de la-LeX de 

Responsabilidades 'Ad ' ínistrati/as-delEstádo yMcíhicipiod deOa*aca, el 

cual hace consistir en que el Órgano Interno de Control del municipio deberá 

remitir las declaraciones, en un plazo no mayor de treinta días, al Organo 

Interno de Control del Congreso de la entidad, con base en el artículo Cuarto 

Transitorio10 del Decreto impugnado, toda vez que no se trata de la solicitud 

de suspensión de un acto, sino, de igual forma, de una norma, que, como se 

Tesis XXXII/2005, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, número de registro 178861, página 910 
10 CUARTO TRANSITORIO dei Decreto 584. Las declaraciones presentadas ante los órganos Internos de 
Control de los Municipios deberán ser remitidas en un plazo no mayor a 30 días al Órgano de Control del H. 
Congreso del Estado de Oaxaca. 
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señaló, áe hace imposible paralizar sus efecto, pues implicaría que 

perdieran su validez, eficacia, fuerza obligatoria • existencia específica, 

máxime que la prohibición del artículo 14 de la ley reglamentaria de la 

materia, ri el sentido de no otorgar la!suspensión respecto de normas 

generale, incluye las de tránsito. 

En consecuencia, atento a lo razonadb con antelación, se 

ACUERDA 

ÚNICO. Se niega la medida cautelar solicit:da por el Municipio de 

Santiago Mataflán, Oaxaca, por lo que hace a la uspensión de la norma 

coritrover ida. 

Noti 1quese. Por lista, por estrados al municisio actor, por oficio a la 

Fiscalía 4 eneral de la República, as¡ como a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, y en sus residencias oficiales a os poderes Legislativo y  

Ejecutivo ambos de Oaxaca. 

En e.e orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo : la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Es ado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo  Coyoteec, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, : fin de que genere la boleta deturno que le cor'résponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15711  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero 12 , y 
513  de la ley reglarnpntaria de la materia, 

lleve a ça.9_!a  diliciencia de notificación por oficio a los poderes 

LeqisIatiIcyEjecutivo,.ambos de Oaxaca, en su residencias oficiales de 

11  Artículo 17 de la Ley  Orgánica del Poder Judicial.de  la Fede ación. Las diligencias que deban 
practicarse fdera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del •orisejo de la Judicatura Federal se 
llevarán á caso  par el ministro, consejero, secretario, actuario o juez d distrito que al efecto comisione el 
órgano que c nazca del asunto que las motive. 
12  Artículo 4 de la Ley Reglamentarla de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al cha siguiente al en que e hubiesen pronunciado, mediante 
publicación ei lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, po.rá ordenarse que la notificación se 
haga por vía elegráfica. [...] 
13 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir lQs oficios de notificasión que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lu ar en que sé encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará cons ar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el ofi io, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29814 y  29915  del citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley 

reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
- 	f\ 

responsable de su reriiisión , por, l' MINTERSCJN, hace • las veces del 

despacho número 51 2/2019, enérrninos del'atículo 14, párrafo primer&6, 

del citado Acuerdo General Ple'nario'l 2/2014, po,r lo que se requiere al organo 

jurisdiccionalrespectivo afin d'euen auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad p6sibél  , lo1evuelva debidamente diligenciado por esa 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

misma vía. 

Cúmplase. 	 <'• 
• 1 

Lo proveyó' y firma élMiniro unstruc 	Joge)Mario Pardo 

Rebolledo, quien actu. 
con 

 lMaestr>'Çarmina 'Cortes Rodríguez, 

Secretaria de la Secció déVárnit&de 

Acciones .de lnconstit cionaÍidad' dei 

de este Alto Tribunal, que da  ' 

' on - ' ersiás Constitucionales y de 
t i'  

bsecrétaríaGénera l de Acuerdos 

Esta hoja corresponde al proveído '/ d -z de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor Jorge Mario Pardo 	edo, en el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 185/2019, .romovida por el Municipio de Santiago Matatián, Oaxaca. Conste. 

MLM 1 

/ 

14 Artículo 298 del Código FedeMi deProcedimientos Civiles. Las-diligencias que nopúedanpracticarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunahrequeridono puede practicar, eniel lugar de su residencia, ¡todas las diligehcias; eri'coriendará, 

II 	 1, , 	 ' 	 ,' 	\,,* 	I 
asu vez: al juez local corespondiente, dentro de sújurisdicción, la práctica de las'qtie allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
15 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
16 Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 
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